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Se armoniza el sistema de 
franjas de precios andinos 

Acuerdos sobre el Sistema Andino de Franjas 
de Precios, logrados en las deliberaciones del 

XVIII Consejo Agropecuario Andino. 

En desarrollo de los acuerdos logrados en Lima (Perú) y luego de varias 
reuniones en otras localidades de la subregión andina, las delegaciones 
técnicas de Colombia, Ecuador y Venezuela, presididas por los viceministros 
de Agricul tura, lograron acuerdos definitivos a nivel técnico, para unificar en 
la subregión la metodología, conceptualización y normatividad del Sistema 
de Franjas de Precios. 

De esta manera, se espera igualar las condiciones de competitividad para 
la agricultura y agroindustria de los tres países, en la medida que utilizarán 
idénticas condiciones para el cálculo y aplicación de las franjas que originan 
el cobro de aranceles variables a partir de abril de 1994. Además, significa un 
avance en la defensa del mercado común andino con respecto a las importa
ciones de productos agrícolas de terceros países. 

Las deliberaciones se realizaron en Cartagena entre el31 de agosto y el3 
de septiembre con la presencia de observdores de la Confederación Andina 
Agropecuaria, la Confederación Andina de Ganaderos, el Insti tu to Interame
ricano para la Cooperación Agrícola -"CA, así como de la SACo Andi, 

(Continúa en la págfna 10) 

El caso Indupalma 

Huelga en una empresa en crisis 
Desde hace más de un año cuan

do Indupalma llamó a sus trabajado
res para informarles la grave crisis 
económica que empezaba a asfixiar
la, se inició un proceso cuyo desarro-
110 ha sido y es un horizonte orienta
Jory ejemplifican te de cómo la fuen
tede trabajo de una comunidad hace 
esfuerzos por permanecer, a pesar 

de las dificultades que plantea una 
región agobiada por el flagelo de la 
violencia y una carga laboral deenor
mes proporciones, generada por el 
criterio de obtener conquistas a tra
vésde negociaciones presionadas, sin 
medir las reales consecuencias eco
nómicas y sociales de tal actitud. 

(Continúa en la página 4) 
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EMPRESAS 

Huelga en una empresa en crisis 
(Viene de l. página 1) nie.ndo Indupalma una estructura de beneficios laborales 

ampliam,mte favorables para los trabajadores. 
La radical disminución del precio real del aceite de 

A finales de diciembre pasado, los trabajadors decidie· palma por la modificación de las condiciones de mercado 
l rqn nodenunciar la Convención Colectiva vigente y, por 

del producto en el orden nacional e internacional, y os tanto; aceptar una prórroga automática de la misma por 6 
costos laborales que equivalen .al84% de la est.\)ctura de meses, Peroell,o no era suficiente; el lastre contundente de 
costos totales, rompieron en Indupalma toda sana previo una excesiva carga laboral frente a las grandes pérdidas 
sión de equilibrio econÓmico e hicieron indispensable que' , 
la empresa planteara a sustrábajadores la imperiosa'nece- creCientes; ponían de presente la grave crisis y por esto la 
sidad de reducir beneficios convencionales, como .línico empresa sfdenunCÍÓ tal convención. 
camino para rescatar,.'una empresa queconstituye,'poI"Q 'El 29 de junio/93, denunciada la Convención Colectiva 
fundamental de progreso para toda una comunidad,.en el. ror parte del Sindicato y nuevamente por la empresa, se 
municipio de SahAlberto, Cesar, afectado por serios pro- inició el procedimiento legal de la negociación colectiva. 
blemas de orden plíblico. Este mecanismG constituyó, un;, nueva oportunIdad para 

reafirmar la actitud asumida ¡Sor Indupalma, al expresar a 
Elaboradoel pr6grama de ajuste mínimo (MarcoCeJ\e· sus trabajac;!ores qUe no era posible solucionar el inconve. 

ral), explicado este necesario programa dI" reducción de niente social que, ocasiona la desaparición de la fuente de 
costos laborales a los trabajadors, sustentadas las cifras en ,trabajo; .sino a, través de una decisión consciente de los 
los documen\oSellos tuvieron la oportunidad de'analizar' . trabajaélores para rescatar a la empresa de su desequilibrio 
con sus propios asesores financieros, demostrada con clari- . eéoI)6mi~0. 
dad su realidad económica, I~dupalma adoptó una con-
ducta cuya coherencia anle la crisis merece ser destacada' Cóncluída'la.etapa ,de arreglo .(lireclo, los trabajadores, 
por su seriedad, claridad y firmeza. reunidos .en la' ASamblea celebradaet 19 de ag05to/93, 

Mintrabajo; a través de \mfuncionario designado para 
el efecto, .. participó en, las c<?nyersaéionesj, 'la' empresa, 
concentró su energía el): hacer entender a sus ti,ab~jado¡'es 
que las ''conquistas''logradas a través de sus convt'tldol)es; 

,voiaronlahuelga ydesignarónúna comisión para llevar a 
cabO, COAJa mediación del Ministerio 4e Trabajo, una 
re~"nión con la €mpresa, antes de hacerse efectivo.el cese de 
actividades. . 

negociadas en cirCunstancias alllpliamente cOnocidas, -ha· Reunida la empresa y la comisión, en las oficinas del 
bían colocado ala empresa en una Situación, de totalinde: Mintrabajo, se llegó a un acuerdo, que finalmente no fue 
fensión frente a las nuevas condiciones dermercad6. acatado,por un grupo que resuelve inexplicablemente in. 

, . . 'cumplirloacprdado por sus mismos comisionados ydecide 
El MarcoGj!nerál diseñado es, a jui\:io de la empresa; e! realiiar la .huél'ga, en una decisión contraria a cualquier 

resultado deun !}S!udio económico objetivo, necesario para • propósito de,teséafars.u propia fuente de trabajo. 

permitirle acercarse al nren.os a,su punto de' equili~rio:," Hóy c'ontin'¿~la huelga de Indupalma, empresa pionera 
Reducción de sI! pla¡1ta. de personal; liquida~ión dela~ del cultivo y procesamiento, de aceite que, después de 35 
primas extralegales, sobre .el',saJario básico y no,sabre',el, 

, años de innegable lurna por ofrecer progreso para una 
promedia, r~ducéi6noel nli,m¡¡rQ de días de tales primas, región y servir de motor dede,sarrollo para la comunidad, 
sustituCióo de casinos,porun.<ruxHio en dinero, imposibili· 
dad ru: ilU!llento salarial'páta 1993, cambio al régimen se encuentra paralizada 'pj:lr la actitud inconsciente de 
especiaJ"del a""iIio de cesantía; asunción del servicio médi. quienes con sus propósitos de fuerza la han conducido a la 
ca y asistencialporparte del ISS, reordenamiento de servi- situación presente. 
dos como él<fe transporte ,y educación, disminución de Aleccionadora circunstancia que plantea la necesidad 
permisos r~ml!neradQs, re~tricción del Fondo Asistencial y de preservar de manera unificada loseriterios de manejo en 
ajuste dehor~rios y turnos, pueden parecer pretensiones los procesos de negociación colectiva, con miras a que se 
contrarias.a tod" des.eo .,de procurar lo mejor para los respete el equilibrio económico de la fuente de trabajo y de 
trabajado(es,.salvo si se tiene en cuenta que, como lo hace establecer políticas conjuntas, para promover ante los tra· 
IndupahJia,,!Í€ trata deuncaminopropuesto para no verse bajadores mismos la conciencia necesaria de lo que signifi· 
obligadaa'ceirar e impedir hasta donde fuere posible el ca respetar la supervivencia de su propia fuente de trabajo, 
problema"que éllo Oca,sionaría a toda una comunidad; que es fuente de vida no sólo para los empresarios y 
máxime si se consi¡jera.que, según los estudios realizados trabajadores, sino también para aquellas comunidades que 
por la empresa, aun con el ajuste propuesto, sigue manteo se nutren con su actividad. 


